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°—Las Leyes obligarán en la Península, o
tes, Canarias y territorios de Africa suje-
¡ación peninsular, a los veinte días de su

si en ellas no se dispusiere otra cosa.

le hecha la promulgación el día en que
;erción de la Ley en el «Boletín Oficial del

. 0 —La Ignorancia de las leyes no excusa

niento.
,°7-Las. leyes no tendrán efecto retroactivo
;ren lo contrario. — (Código civil vigente).

Órdenes y anuncios que se mande publicar
TONES OFICIALES se han de remitir al
le la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ores de los mencionados periódicos.

26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•nnn

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Pias.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

Venta de número suelto del ario corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1 '50

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta gur manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de montante. Reales Ordenes de
18 de Marzo dz 1904 y 7 de Y,ebrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS,DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,
en -primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le coriespondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los per1Ó-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea_a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses. 	  30
Un ario 	  54
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XIII 	 NUM.  2 5 0

LNúm. 3.3991 	

kOMINISTRACIO N CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COiltIERCIO

irisaria General de Abasteci-
mientos y Transportes

iseción de Precios y Mercados)
üttular número 695 por la que se
dispoun nuevos precios de que-
9,5 y mantequilla.

• Pdb l icada la Orden de la Presiden-,
:ab' Gobierno delccha 11 de *egos-
Idel corriente año (•13oletin Ofi-
dildel Estado. núm. 226, de 13 de
VI de 1948)/ por la que se regu-
illo! precios de los quesos de le-
.tdevaca y me.zcla de vaca y d ve-
k,manie nluilla Y nata, y co objeto
itteunir n una sola dispoieiOn lo"eon2erniente a quesos, nata y

lequilla:se dispone lo siguiente:
' Artailo l. c! A partir de la fechaitlaub i ación de la p resente Cir-

et,
.	 •Dj e 'Miar) Oficial del Esta-

täs precios mäximos de ventaligiblico de los tipos dz queso au-do 's p or la Ordervdel Ministerio
.itAgricullnra del 17 de diciembre
11916(.1301elin Oficial del Estado.

'11.44, i ncluidos toda clase de
tlot,atbitriós 

e impuestos 
y niär-

tes n erciale 3 de mayorista Y
42cid ) or kilogramo netiá,efuedan

os en la forma siguiente:
hae

-BORADOS CON LECHE
ovEJA 	 Ptas. Kg.

fresco 	 22'40
do ...... 	
) .......... 	

 27'75

fresco (escurrido Y 29'90
................. . 	 16'95

Ptas. Kg.

Villalón, oreado 	  20'50
Burgos, fresco (escurrido y

salado) 	 	 18'25
Burgos, oreado 	  22'10
Cdbrales y estilo f¿oquefort 	  29'90
Grant y Periasania 	  35'30
Blandos de corteza enmohe-

cida (similares a Brie y Ca-
mombert de leche de vaca). 35'75

QUESOS FUNDIDOS, ELABORADOS
CON LECHE DE OVEJA

Crema debveia en bloque 	  3250
QUESOS ELABORADOS CON LECHE

DE CABRA

Queso fresco (escurridä y sa-
lado) 	  17'30

ldem oreado 	  20'85
QUESOS ELABORADOS CON LECHE
DE VACA Y MEZCLA DE VACA Y

• OVEJA

Art. 2. 0. A partir de la fecha de la
publicación le la presente Circular
en el • Boletin Oficial del Estado . , los
precios máximos de venta al público
de los quesos elaborados con leche
de vaca y mezcla de vaca y oveja,
considerados como tipos únicos en
el artículo segundo de la menciona-
da Orden de I a Presidencia de 11 1 de
agosto de 1948, por kilogramo neto
e incluidos toda clase de gastos, ar
bitrios e impuestos y márgenes co-
merciales de maVorista y detallista,
quedan establecidos en la forma si-
guiente:

Ptas. Kg.

Gallego 	  21'00
San Simón 	  2800
Nata y estilo Port Salut 	  27'05
Bola tierno 	
	

29'10
Bola semi-duro 	
	

3140
BOld duro.. 	
	

	 36'50
Estilo Gruyere 	
	
	  39'15

Cabrales y estilo Poqu efort.. 3375
Fundido Gruyere en bl oques 	  39'50
ldem id. en porciones 	  44'95

—
QUESOS DE MEZCLA DE LECHE

DF VACA Y OVEJA

Mahón tierno 	  24'55
Mahón curado 	  30'65
Mahón viejo 	 	 .... 35'85
Mahón fundido en bloques... 40'15
_Mahón fundido en porciones. 44'20

Art. 5.° En piincipio se autori-
za la fabricación de mantequilla y
quesos en los que en su elaboración

•intervenga la leche de vaca en todas
las provincias salvo en las ssiguientes -
regiones: Galicia, Asturias, - Santan-
der, Cataluña y Baleares, en las que

312 a p licarán las siguientes noimas:
E .11 toda la provincia de Santander

queda prohibida su fabricación.
En Galicia, Asturias, Cataluña y

Baleares, las Delegaciones Provin-
ciales, a petición de las zonas inte-
resadas en la fabricación, dirigirán
propuesta a esta Comisaría General,
con los límites de las que, a su jui-
cio, puedan ser autorizadas, así co-
mo de las épocas en que deba ha-
cerse, teniendo en cuenta los sumi-
nistros necesarios para el abasteci-
miento de leche fresca, condensada
y en jeälvo. Al formular la g preipues-
fas tendrán en cuenta, además, las
po-ibles necesidades de pröVincias
próximas a - que aquéllas abastez-
can. • Y las futuras modificaciones,
según san las circunstancia& se irán
formulando posteriormente en aná-
loga forma.

En el resto de las provincias en
que se autoriza la fabricación, con
carácter general, si a juicio . de las
Delegaciones Provinciales en algún
momento, atendiendo-a los suminis-
tres primordiales citados, conviniera
interrumpir la fabricación, formula-
rán las mismas propuestas razona
das sefialandolas zonas en que deba
llevarse a efecto les prohibición.

PRECIO DE LA MANTEQUILLA

Art. 4. 0 El precio máximo de
venta al público de este .artíCulo, in-
cluidos toda clase de gastos, arbi-
trios e impuestos y márgenes .comer-
ciales de 10 y 20 Por 100 para ma-
yorista, y detallista, respectivamente,
será el de 54'50 pesetas kilo.

Cuando dicho producto se pre-
senta con envase metálico, los pre-
cios de venta al público serán los
siguientes:
Lata de 200 gramos.. 11'20 ptas.

• • 	 400 	 • 	 .. 	 22'20 •

Lata de 800 gramos.. 4390 ptas.
• • 2 000 	 • 	 .. 10815 •
» 	 • 4.000 	 • 	 .. 216'15 	 •

• 6.000 	 • 	 .. 323'95 a

Cuando la mantequilla sea enva-
sada en vidrio podrán los fabricantes
facturar su mercandía con un des-
cuento de 0U pesetas por envase
de vidrio, destiaado a com pensar los

mayores gastos de acarreo y reco-
gida de los detallistas, que se les
origina a los almacenistas recepto-
res del producto así envasado, y

- además correrán a su cargo los gas-
tos de devolución de botellas y-rotu-
ras habidas en el transporte desde
estación o muelle domicilio del al-
macenista hasta fábrica de mante-
quilla.

El envase de vidrio se cargará
aparte por el Valor estricto que hnya
pagado el fabricante de mantequilla,
quedando obligado tanto éste como
el almacenista y el detallista a reinte-
grar la totelidad percibida por dicho
envase al ser devuelto en buenas
condiciones.

PRECIO DE LA 'NATA

Art. 5.° El precio máximo da
Yenia al público deia nata, incluídoN
toda clase de gastos, arbitrios e im-
puestos y márgenes cornerciale:: de
mayorista y detallista, .será el de
18'30 pesetas el litro.

Art. te° Los márgenes comercia-
les de queso serán el 11 y 22 por
100, respectivamente, para mayoris-
ta y detallista, cualquiera que sea la
clase de éstos.

Tanto los quesos como la multe.;
qeilla y - nata Podrán venderse en
régimen de absoluta libertad de cir-
culación Y Contratación, con la sola
obligación, por Parte de los fabrican-
tes, de comunicar todos los días úl-
timos de mes, a la respectiva Dele-
gación Provincial de Abastecimien-
tos y Transportes, los envíos que
hagan, indicando fecha, destinatario
y cantidades.

Las Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos y Transportes de-
berán reunir en un solo parte el nú.

Ministerio de Cultura 2024
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Conciertos de exima;
del corriente ejercicio, en paica
voluntario hasta el último das

esteSe-m-aecsiierda anunciar la ventas
subasta pública de una pepa
extensión de terreno sobrante
vaa pública existente en el BalTiO

las Cruces a la ternanación de laa
lle A. Soldevilla Vázquez, y 02 g
publique este acuerdo en el
LETIN OFICIAL de la provincial
los efectos del artículo 26 del P.

glamento de Contratación de Obal
y- Servicioe abadeagor eo depa ,rin

ehxt'upFenudiécieipnaatelpersdo. e Habilitación y Suoa
mento de Crédito de 17.8208'89r
setas y que ) se exponga al pública
por 15 días pana reclamaciones,

Tambien se aprobó otro detrae
ferencia de 'crédito de 2324
pesetas y que se exponga al OS

co por .15 días para reclamadas
Acorelöse la reparación y linaa

za de la reguera que conduce 1
agua del arroya, de Guadalvaii

Tambien. fué acordada la ae-

ración *de la baacri del servicio&
pasajes sobre el rio Guadalquia.

Y no habiendo más asuntos
que tratar se levantó la sesión por
la Presidencia siendo las din &
.la noche.

Sesión onniaria del día 15

No se celebró poi falta de asa
tencia de señores Gestores en ni.
mero ' suficiente para tomar acueste
válidos citándose para la supleloil

del día 17.
Sesión supletoria del día 17

Preside el señor Alcalde don>
fael Rossi Reyes, que la abre a Id

9 de la noche, con asistencia dele
señores Gestores don Manuel Ro.

mos Franco, don José Lara

donant Rafael LaraLaRroasa,Siles,,donJ!;

Arando, Cabrilla, dondoAnutoFnirali

o \

c'''

mero total de kilos de cada mercan-
cía que se haya vendido a otras
provincias, enumerando astas; dicho
parte deberán remitirlo a esta Co-
misaría General (Oficina de Produc-
tos Animales) dentro de los prime-
ros quince des de cada mes.

Art. 7.° En Canarias quedan au-
torizados los Delegados provinciales
de Abastecimiento§ y Transportes
para regular la frbricación dC queso
a la vista de las existencias de leche,
procurando primordialmente que el
mercado quede abastecido de leche
fresca.

Madrid, 6 de septiembre de 1948.

-El sComisario general, José de
Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Exce-
lentísimos Sres. Ministros de In-
dustria y Comercio y Agricultura.

Para conocimiento: limos. Sres. Fis-

cal superior de Tasas, y Cornisa-
- rios de Recursos; Excmos..Sres.

-Gobernadores Civiles, Jefes pro-
vinciales de Abastecimieintos y
Transportes,•

Diputación Provincial
de Córdoba

Comisión Administradora del Impuesta para

la Prevención del Paro Obrero

Núm. 3.424

Habiéndose terminado las obras
de nueva construcción del trozo se-
gundo de la carretera provincial
*DEL KM. 5 DE LA CARRETERA
DE COPDOBA A VILLAViC1OSA
AL SANATORIO ANTITUBERCU-
LOSO EN TERRENOS DE LOS
MORALES, contratadas en subasta
pública y realizadas por el contratis-
ta don Manuel Mialdea Tinahones,
que tiene depositada como fianza
para responder de su contrato la can-
tidad de 4.724'68 pesetascuatro mil.
setecientas veinte y cuatro "pesetas
con sesenta y ocho céntimos), an la
Caja de Fondos proviraciales, se ha-
ce saber por el presente, para que en
el plazo de treinta días hábiles, con-
tados a Partir de la públicacion de
este anuncio, se presente en la Alcal-
día o Juzgados Municipales de esta
Capital, en cuyo término radican las
citadas obras, cuantas reclamaciones
procedan contra el mencionado con-
tratista como consecuencia de las
mismas, debiendo remitir los señores
Alcalde y Jueces mencionados, al si-
guiente día de expirar el expresado
plazo, certificación de las reclama-
ciones formuladas o de/que ninguna
ee ha producido, entendiéndose esto
aliimo en el caso de que transcurri-
dos cinco días naturales siguien-
tes, no se hayan recibido referidas
certificaciones en la Secretaría de
esta Excma. Diputación.

Córdoba nueve de Septiembre dz

mil novecientos cuarenta y ocho. -
El Presidente, Enrique Salinas.

Comisaria General de Abasteci-

mientos y Transportes
....s.n••n•••n

Jefatura Provincial de Carnes,
Cueros y derivados, de Córdoba

Núm. 3 418

ANUNCIO OFICIAL
Para conocimiento de fabricantes

de curtidos o calzados, cueros sala-

des • 6 secos córrespondiertes a
adjudicaciones hechas por el Sindi-
cato . Nacional de la Piel y para fa-
bricantes de calzado económica), o
cum pimientos de contrata con Orga-

nismos ald tares y surrinistros
les, podrán soliefisr del Servicio de
Carnes, Cueros y Derivados, la ex-
pedición de guías, para lo cual
acompañarán un duplicadode fa: tu-
ra del número de pides- que dichas
guíes amparen.

/Ü aalmen•e se pone en conoci-
miento de todos los señores alcal-
des y Veterinarios Municipales, re-
tengan los cueros productios en sus
respectivos Mitaderos, no realizan-
do su entrega nada más que-a los re-
colectores uf ciales autorizados *por
esta Jefatura, para lõ culi exigirán
recibo de- los mismos a fin ale que
quedendebidamenie comprobado el
destinode dichos cueros.

Córclobl 14 de - Szatiembre de
1948. -El Jeie Provincial, Firma ile-
gible.

Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 2.726

Extracto de loa acuerdos adoptaloe
por la Comisión municipal Ges-
Lora, durante el 2.° trimestre del
actual ejercicio, que formula el
Secretario que suscribe, en cum-
pliniiento al artículo 65 de la vi-
gente Ley municipal.

MES -DE ABRIL
Sesión ordinaria del día la

No se celebró por falta de, asis-
tencia de señores Gestores en nú-
mero suficiente para tomar acuer-
dos válidos, citándose para la su-
pletoria del día 3.

Sesión supletoria del día 3
Preside la sesión el señor Alcalde

don Rafael .Rossi Reyes, que la
abre a las 8 de la noche con asis-
tencia de los' señores Gestores don
Francisco Aranda Cabrilla, don An-
tonio Vargas Serrano, don Rafael
Lara Siles, don José Lara Torres,
don Rafael Ortega Gcinzalez, don Jo-
sé Ugart de la Rosa.

Fue aprobado el borrador de la
anterior sesión ordinaria.

¡Quedó enterada la Corporación
de la *correspondencia Oficial y BO-
LETINES . habidos desde la última
ordinaria.

Fueron aprobados los pagos efec-
tuados desde la ordinaria anterior,
cuya relación consta en el acta co-
rrespondiente.

Se concedió soeorro de lactancia
a los niños Presentación Moya
García y Carmen- Carrillo Carrillo,
hijos de Juan Moya Martínez y
Emilio Carrillo Luna.

Se autórizó a don Francisco Ruiz
Velasco, para instalar en la próxi-
ma Feria de Mayo un Carrousella

Fué denegada liceneia de obras
a don Augusto Moreno García en
la casa número 5 de la calle Alean-
tara, hasta tanto presenté los ta-
tulos de- propiedad de la misma.'

Fueron aprobadas las liquidacio-
nes del Administrador de Arbitrios
y Encargado de Cementerios corres-
pondientes al pasado mes de lalar='
zo i por pesetas 17.689'70 y 415 reas-
pectivamente.

También se acuerda prorrogar
.hasta el 15 del-aetual el periodo de
cobranza voluntaria de los distin-
tos arbitrios o exacciones del mu-
nicipio.

Se acuerda que en lo . suceaivo
las sesiones ordinarias - que celebra
este Ayuntamiento, sean en los
mismo§ días que hasta ahora pero
a las 9 de la noche. -

Se concedió una gratificación de
150 pesetas al Encargado de la con-
fección del Apéndice al Padrón de
vecinos cerrado en' 31 de Diciem-
bre de 1947.

Fué admlida la dimisión que del
cargo de Sepulturero interino pre-
senta don José López Núñez y nom-
brando en sie lugar con el mismo
carácter a doni Gregorio Mir Sán-
chez.

Se acordó dirigir instfancia al
II USitríSiMe señor Director Gene-
ral de la RENFE solic'tando
el restablecimienta diario del Ca-
rreta de la mañana denomina-
do Cordobés, entre Córdoba y Se-
villa, teniendo en cuenta los innu-
merables beneficios que reporta tan-
to a este pueblo como a los
enclavados en la linea y así como
al Comercio de la Capital y a la

NUMERO 3.377

DISTRITO MINERO
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DE GORDO

DonAntonio Ortiz Molina, Ingeniero icre accidental dl Diatrito.Minero de Córdoba.
Hace saber: Que con fecha 1 de Siptiembre de 1948, se han concedido por el Excmo.

du e tria y Comercio los eiguientzs permisos de investigación.

- —
Número

de l 	permiso
Nombre Mineral

Hectá-
reas Término municipal Interesat

1-73 Manete Sal Gema 16 Baena Don Mariano Sánche z P

I 77 Mimte Q 1 inio id. 10 Lucena El mismo

1 78 Menele Sexto id. 20 Lucena El mismo

1 79 Mane, te Séptimo id. 20 Lucena El mismo -
ato

Lo que se p ublica en este periódico oficial de conformidad con lo dispuesto en el art. 65 del peg
l e lu

neral para el Reoiman de la Minería. a p robado por Decreto de 9 de Agosto de 1948.
Córdoba 10 de Septiembre de 1948. -El Ingeniero Jefe A., Firma ilegible.

Ministerio de Cultura 2024
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Serrano y den.. Rafael' Ortega*

ala. 00azállez.
Aprobóse el borrador de la ante-

rior SE;sión ordinaria.
Que(jó enterada la Corporación
ut correspondencia oficial y BO-enti

eTNES habidos desde la anterior

gsión ordinaria.
ApfCbáronse los • pagos efectuados

dede la úleina sesión_ ordinaria,
cuya relación consta en el acta de
Lg sesión de referencia. -

Aprobarónse las' relaciones pre-
taladas por los Farmacéuticos se-
urea Toscarvo Palacios y señora

iiuda de don . Narciso Gómez, co-

1E1 respondientes al primer trimestre
del año actual por suministros a la •
Beneficencia municipal y Casa de
socorre, ascendentes a 3.869 pe-
lees y . 3.807'15 pesetas y 243'90 y.
IBIO pesetas respectivamente.
se le vendió-a don Francisco

Itrriández de Córdoba Moreno, en
1500 pesetas; por un año el estir-

i procedente de la recogida de
basuras de la vía pública.

Fué aprobada la liquidación' del
entante en Córdoba, corres-

' dente al Primer trimestre del
inicio actual.

:oncedió un socorro de • lac-
'inda a Manuel Herrero Aguilar,
para la alimentación de su hijo.
Se comisionó al Oficial Mayor del
yuntamiento don Salvador Igefin

'Toledano, para que el día 21 del
idual sei presente en la . Zona de
'lltilhción y Reclutamiento de la
reitalante la Junta de clasificación
.revisión con los mozos que , han
la sufrir la revisión de los 'reern-

dele les de 1948, 1947 y 1945; abo-
liin' 	 las dietas reglamencta-
uce 4 e y an como los, socorros pres
11\111 celivos a los mozos . y padres de
a reja ,.Ous que han de presentarse ante

Organi:smo. 	 •

lquitit Se autorizó a José Fenoy Friego.
dos ('2 fera que durante los días de Feria
iónpx instale una caseta, en el Llano de
diez á ws

Se denegó licencia de obras a
hgusto Moreno García y en cambio
Ale concedió a don Domingo Raíl-

h)s liinénez,. don Antonio Cabrera
ilguilar y don Matías Avila SolíS.
Se concedió el alta en el padrón

de circulación rodada a don Anta-

. e Ilenavides Salcedo-, den Virgilio
fra Verdú y don Antonio Castillo

Fui aprobado el pliego de condi-
4S para la venta en pública su-
lasto 	 terrenos que en el Pa-

le Pedro Vargas está enclavada
hCaseta del Centro Filarmónico.

Fui designado para formar parte
dela jS  de - esta subasta el Ges-
' lln icipal don Antonio Vargas

uno,

Onuo

icordóse adquirir uniformes de,
para ja Guardia 'municipal

Se acordó la reparación del 'si-
IlTle recoge el agua del Arroyo

Glladalvaida para desaguar en elearillado por calle de Gaitän.facultó a la Presidencia para
Ilbranza dd cantidades con Mi)-

'

t

; de la reparación urgente de laNI
*

de carruajes del servicio de
sobre el río Guadalquivir

da„ d del Municipio.
habiendo más asuntos de

j1liar levantóse la sesión por la
..,;.r1,cl5 siendo las diez yia noche,

e DE MAYO
mfinaria del. día 1. 0
l'a sesión el señor Alca!- , •

de don Rafael Rossi Reyes, que la
abre a las nueve de la noche, con
asistencia de los señores Gestores
don Manuel Ramos Franco, don José
Lara Torres, don Antonio Vargas
Serrano, don Diego Ucedal Benavi-
des, don Rafael Ortega González,
don Francisco Aranda Cabrilla, don
José Ugart de la Rosa: y don Rafael
Lara Siles.

Fué aprobado el borrador del la
anterior sesión ordinaria.

Quedó enterada la ' Corporación
de la correspondencia oficial y BO-
LETINES habidos desde 'la última
ord ina da.

Tamb'én se aprobaron los pagos
efectuados desde la anterior sesión
cuya relación consta en el acta de
referencia.

Se conceió un socorro de lactan-
cia a ' Rafael Gardia Jaraba para la
alimentación de su hijo Rafael.

Se acordó pedir preSupuesto al
carp .ntere señor Jiménez Feria por
construcción de una mesa y 12 si-
llas para la escuela de párvulos.,

Se concedió licencia de obras a
doña Bella Muñoz.

A la vista del escrito presentado
por la señorita Francisca Yuste Ga-
llardo y vistos los asesoramientos
é informes pertinentes se acordó
concederle una subvenc'ón de pe-
setas 206'g0; pasa la obtención del
título de Maestra. de .1.a Enseñanza.
por, tratarse de una. inteligenein
privilegiada y carecer de medios pa-
ra ello.

Se denegó instancia de doña Ro-
sario Bernabé soliCitando no se
venda en subasta pública los terre-
nos existentes en el Llano de las
Cruces.

Quedó enterada la Corporaciór
de que durante el periodo reglarn&r:-

.tario no se ha presentado reclama-
ción alguna contra . la liquidació
del Presupuesto municipal ordina-
rio del pasado ejercicio de 1947.

Fué aprobado el Padrón para el
cobro del arbitrio de Inspección y
Recontocim lento Sanitario de Cal-
deras de Vapor, Motores, Transfor-
madores etc. y que se ponga al co-
bro hasta él día 15 de Junio pró-
ximo.

Se concedió licencia de obras a
don Manuel Guerrero Sampedro.

Se autorizó a don Miguel Rodrí-
guez Peña, para que durante los
días de feria de Mayo y temporada
estival consibuya una pista de bai-
le en la Caseta Kiosco Bar Central
del Paseo de Pedro Vargas. 	 -

Tedendo en cuenta la labor que
durante 50 arios ininterrumpida vie -

ne p-rektando en materia dé/ enge
nza a esta población la Maestra

del Patronato de Getán de esta vi-
lla doña María ,Euisa de la Torre
Benavides, r ei poco haber que
percibe de d'eh° Patronato se acor-
dó concederle por este ejereicio una
gratificación de 1.000 pesetas.
"Fué aprobado el pliego de condi-
ciones para la venta de terrenos del
Llano de las Cruces, • a la term . na-
ción de calle A. Sold evilla Váz
quez.

Se concedió la inclus'ón en la Be-
neficencia múnicipal a Manuel Bo-
livar Partera.

Dada cuenta del escrito presenta-
do por don Juan -Madi Urpi solici-
tando autorización para levantas
una cerca de terreno, que dice ser
de su propiedad, sito entre la pared
'y puerta de entrada al Jardin de su
casa en Paseo Pedro Vargas 3, se
acordó requerir a dicho Sr. a fin de

que peresnte el documento acredita-
tivo de- la Propiedad del terreno
mencionado y que asimismo, una
vez en poder del Ayuntamiento di-
cho documento se proceda a sü me
dición y comprobación por el
Maestro de Obras del Municipioy
funcionario encargado de Contribu-
ciones del Ayuntamiento, con el fin
de en su -día resolver en consecuen -
cia.

Se nombró al GeStor don José
Ugart de la Rosa, parte que forme
_parte de la mesa de la seasta de
tos terrenos del Llano. de las Cm;
Ces.

Fué aprobada factura de don Ga-
lileo Marcos, de Valencia, por. 5.000
sellos municipales de 0'50 pesetas
Y otros. 500 de 0'25, importante en
281 pesetas.

Aprobarönse las liquidaciones
presentadas 'por el Recaudador de
Arbitrios y funcionarios encargado
del Servicio de Cementerios del pa-
sado mes de . Abril, ascendentes a
la suma de 19.31 .5'43 y 775 pesetas
respectivamente. .

Facultóse a la Presidencia para /a
ordenación de todos los Pagos que
hayan de realizarse con motivo de
la Feria de Mayo:Con cargo al ea.-
pitido correspondiente del prksit-
puesto Municipal ordinario del ac-
tual ejercicio.

.En vista de que los • carpinteros
de esta localidad don Aeonio Be-
navidesSalcedo, don Rafael López
'Guzmán, n6 han dado contestadn
a ésta Alcaldía Presidencia al ofi-
cio que en su día se les enviara so-
bre urgente reparación de la Barca
del servicio de - pasajes sobre el río
Guadalquivir, se acordó nombrar
una comisión * integrada por los
Gestores señores Ramos Franco y
Vargas Serrano, precisas -con los
Carpinteros de Palma del Río para
que esta reparación tenga lugar in -
m'ediatamente. .

Entrado en el período de ruegos y
preguntas, a, propuesta del Gestor
Sr. Ramos Franco, se acordó reque-
rir al M4estik) de Obras Sr. 'Toleda-
no Carreras para que presente pre
supuesto de pavimentación del. últi-
mo tramo de la calle- Fernández de
Santiago.

Y no habiendo Más asuntos de
que tratar levantóse la sesión per
la presidencia siendo las diez y me-
dia de la noche.

. Sesión ordinaria del día 15
No se Celebró por falta 'de asis-

tencia de serieres GeAtores en nú-
mero . suficiente para tomar • acuer-
des válides‘ citándose 'para la s

•pletoria del día 17.
Sesión stipletoria del día 17

Preside él señor Alcalde don Ra-
fael Rossi Reyes, que la abre a las
9 de la noche. -con aSitenca de los
seiiöres Gestores don Manuel Ra-
mos -Franco, don José Lara Torres , .
y don Francisco Aranda
. eué aprobado, el borrador de la
anterior sesión ordinaria.

Quedó enterada la Corporación
de la correspondencia oficial y BO-
LETINES habidos. desde la anterior
sesión.

Aprobáronse también los pagos
habidos desde la última sesión cu-
ya ,relación consta en el acta dé la
sesión de referencia.

Se-concedió seis meses
por enfermo al Gestor municipal
don Evari gto Luján de la Vega.

Se Concedió el ingreso en la Be-
neficencia municipal .; –a Manuel
León Rodríguez y se le denegó a
Rafael Durán Ramírez.

Se dejó sobre- la mesa nueyan-.en-
te. la instancia sobre licencia • de
obras de don Juan Martí Urpi.

.Se acordó abonar a don Antonio
Lozano, de Córdoba, la-cantidad de
3.59510 pesetas, per 'material eléc-
trico suministra7do durante la pasa-
da Feria de Mayo.

Se acordó -archivar el expediente
para la provisión por Concurso de
la; plaza • de Interventor de -Fondos*
de este Ayuntamiento por no haber
habido concursantes.

Se concedó un anticipo reinte-
grable de 300 pesetas a den Rafael
Morales Rios.

Transcurrido con exceso el tiempo
para que D. Francisco Fernández de
Córdoba y Moreno haya ingraltdo
.en la Caja Municipal la cantidad de
1.500. pesetas, se acordó dejar sin
efecto la venta del estiércol que ea
su día se le hiciera.

Se acordó el cese de Encargado.
del -Arresto ..manicipal a don Anto-_-
.nio Hidalgo de la Desa, agrecién-
dole los servicios prestados, y se
nombr5 .para sustittürle a don, Ma-
nuel Pérez de la Concha Medrano.

Se acordó llamar la atención al
Jardinero municipal por la falta de
celo en, el cuido del Jardín del Pa -
seo de Pedro :Vargas.

Se acordó abonar 300 pesetas, im-
porte de la letra a la Revista La
Hora de . Madrid, pori una publica-

. ción.
A propuesta de la Presidencia Se

acordó realizar las gestiones .preci-
sas para nombrar un Agente Eje-
cutivo, v:sta la inactividad de don
Federico- Morales. Cañete.
'.Acorcló la Corporación adherirse

al. homenaje que con motivo' de la
imposición de la Medalla al Métik
en. el. Trabajo ha de celebrarse en
Ja ciudad de Córdoba en honor del
Iltmo. señor don Filiberto López y
López de Blás, enviando una repre-
sentación integrada por el ser Al-
calde Y señor Secretario de la Cor-
porac'én.

-Se acordó a petición propia CQI1-

ceder un nuevo aumento de 1.752
pesetas anuales a don Manuel Ca-
macho • Bravó por el servicio de
reposición de lámparas del alumbra-
do público y asimismo Concederle -
una gratificación de 450 pesetas
por los beneméritos y loables ser-
v:cios prestados tanto por dicho se--

. comb por el señor Lopera
•Ilen. en los -trabajos de instalaCión

- de feria de Mayo.
Se concedió un Jala en el arbitrio

de Circulación rodada -de un carro
a don -Domingo Ruano y simismo
carrito de mano . a José Cardo San-
tiago.

Fué aprobado el presupuesto pre-
sentado por ei señor Jiménez Feria -
importante en 450 pesetas por la
confección • de una mesa y 12 sillas
para la -escuela . de párvulos.

Tarnbién fueron aprobados los •

presupuestos presentados por el re-
ferido carpintero y el Técnico mu-
nicipal señor Toledano Carreras pa-
ra la confección del tabique en la
Sala de Oficinas del Ayuntamiento,
importante en 1.335 . y 997, pesetas
respectivamente, -y que se realicen ,
las obras següidamente.

Se acerció adquirir • una repocluc-
ción Gtel cuadro de . la Virgen que
de •mosaicos estaba colocado en la
fachada del -a Ermita de Jesús y el
cual desapareció con motivo de
la pasada Cruzada de liberciön.

La presidenaa, levantó la sesión
a las 10'30 de la noche.
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MES DE JUNIO
Sesión del día 1.0

No se celebró por falta de asis-
tencia de Sres. °Atores en número
sufic:ente para tomar acuerdos vá-
lidos, citándos,e para la supletoria
del día 3.

Sesión supletoria del día 3.
Preside la sesión el Sr. Alcalde

don Rafael Rossi Reyes que la abre
a las 9 de,,la -noche, con asistencia
de los Gestores Sres. don Manuel
Ramos Franco, D. Francisco Aran-
do_ Cabrilla, don Rafael Ortega Gon-
zález, don José Lara Torres, don
Antonio Vargas Serrano, don José
Ugart de la Rosa.

Ftié aprobado el borrador de la .
anterior sesión ordinaria.

Quedó enterada la. Corporación
de la correspondencia Oficia), y-130-
LETINES habidos durante la ante-
nos sesión ordinaria.

Fueron aprobados __también los
pagdts efectuados desde la 'anterior
sesión+, ordinaria, cuya relación
conta en el -acta de la _ sesión de
referencia.

Se denegó la inclusión en el pa-
drón de la . Beneficencia a Andrés
Sánchez Bejarano y José Bernal Sal-
daña-, coneediéridose en cambio., a
Ginés Alvarez MarKnez.

Fue concedido socorro de lactan-
cia at Juan- Moya Martínez y

. 

Concepción Cabrera Bolivar para
la alimentación de su hija.

Se incluyó en el Padrón de Cir-
culación Rodada im carro de mano
de Rafael Ugart Cuevas y otro de
su hermano José - Ugart Cuevas.

Aprobáronse las liquidaciones
de arbitrios y -Cementerios que co-
rrespondientes: al pasado mes de
Mayo tienen presentadas los fun-
cionarios encargados de dichos ser-
vicios, ascendentes a 15.696'70 y
1.010 pesetas respectvarnente.

Fué aprobado definitivamente un
expediente de habilitación y suple-
mento,de crédito ascendiente a pe-
setas 17.820'.89, y también otro de
Vanslerencia inaportanfe en Pe-
setas 23.469'48,

Se adjudicó definitivamente el re -
m ate-de la subasta para la venda de

• terrenos en . el paseo de Pedro Var-
gas al Real Centro Filarmónico.

Fueron aprobadas varias, facturas
del herrero don José Ugart de la
Rosa, importante en 3- 1'25, 800 y 15
pesetas - respectivamente. •

Se dió cuenta de: un escrito. del
Oficial Mayor don Salvador Igetio
Toledano, denunciando ' ciertas irre-
gularidades al paracer cometidas por
determinado funcionario, ,acoMándo-
se _se • abra una información para
esclarecer los hechos.

Fue aprobada una factura del Le-
trado don Sebastian del Rey Padi-
lla por honorarios deve,ngados en
servicios realizados al Ayuntamiento.

Con respectó al escrito que tiene
presentado sobre cercado de terre-
nos don Juan Martí Urpi, se acordó
.recabar asesoramientos de los Le-

' trados de 'Córdoba don . Rafael Mi r .
de las. Heras y don Sebastián del
Rey Padilla; para que concreten
quién es el verdadero dueño del te-
rreno que pretende cercar dicho
señor.

Aprobóse.en principio un expe-
Se acrodó archivar el expediente

diente _de suplementó de crédito de
9.718'48 pesetas y otro de transfe-
osicia sid 10.600 pesetas y _que se
sisongei al público por espacio de

quince días há.bile,s.
Se acordó rescindir el concierto

celebrado con la Empresa del Cine-
matógrafo «Salón Nacional» para
que una,vez llegado el día 31 de
Diciembre próximo concertar el
que proceda, por la cuantía que se
determine.

Se acordó - adquirir un uniforme
al. Sepulturero municipal.

Se acordó relevar del servicio de
Csnardia.s al Oficial 2.a del Ayunta-
miento don,. Manuel Pérez de _la

'Concha Medran°, como consecuencia
de su . gran labor en los. cargos del
Arresto y Guardia Municipal, a -fin
de que 'pueda disfrutar del justo
descanso.

A propuesta de la Tresidenc:a se
acordó 'requerir a la Empresa de
Aguas Potables para que con arreglo
al contrato riegue la vía pública y
Jardines.

Se acordó- girar a partir -de In
próxima renta al arrendatario de
finca Rosas del Pozuelo don Juan
Gómez Jiménez la renta que con
arreglo al valor actual del trigo pa-
s.a estos fines corresponden.

Se acordó abonar en lo sucesivo al
pregonero una peseta por cada
pregón.

Entrado -en el periodo de ruegos
y preguntas, el Gestor don Manuel
-Ramos Franco, expone la necesidad
de ampliar la nave del sacrificio de
reses en el Matadero municipal:
Contesta el señor Alcalde en el
sentido en, que procurará cumpla-
cerio en sus deseos.

También el mismo Gestor 'señor
Ramos Franco; manifiesta que doña
María Martínez García, esposa del
obrero don Asitono Herrera Gómez,
había dado a lúz el día 31 de Mayo
último 3 hijos gemelos, a,cordándose
por ello concederle una 'gratificación
de 500 pesetas, incluirlos en el Pa-
drón de la Beneficencia y darle un
socorro de lactancia para la alimen-
tación de los neófitos.

Na habiendo más asuntos de que
tratar levantóse la sesión., _por
Presidencia a, l'as 12 y media de-la
noche.

Sesión ordinaria del día 15
No rSe celebró por falta de asis-

tencia de señores Gestores en nú-
mero suficiente para tomeibacuerdos
válidos; citáinclose para la. supletoria
del día 17:

Sesión-supletoria del cKsi 17 •

Preside el señor Alcalde - don Ra-
fael Rossi Reyes, que la abre a las
9 de la noche, con aSistencia de los

. Gestores señores don. Manuel Ramos
Franco, don José* Lara r Torres,
clon Rafael- Ortega González, don
Francisco Aranda • Cabrilla, y don,
José Ugart de la Rosa -

Fué aprobado el borrador de la
anteNor msión ordinaria

Quedó 'enterada la Corporación
de la correspondencia Oficial y BO-
LETINES habidos desde la última
sesiÓn ordinaria.

Fueron aprobados los pagos efec-
tuados desde la anterior sesión or-
dinaria cuya relación consta en el
acta de la sesión de referencia.

F- ué aprobado el exppdiente de
concesión - de socorro dé lactancia
a Antonio Herrera Gómez y Andrés
Jiménez Santiago.

Se concedió la inclusión en el Pa -
drón de la -Beneficencia - municipal

, a María Cañero 'López; José León
Carrasco y Antonio Herrera Gómez.

Se concede- licencia de obras a
don José Villalba García.

Se concedió la' baja en el Pladrón
de vecinos, por .haber fijado su re.
s 'd.oicia en Córdoba a doña Rosario

Rodríguez de Liévana y Rodríguez-de -
Tembleque.

Se concedió un anticipo reinte-
grable de 350 pesetas al Auxiliar de
Intervención don Manuel So-les Mar-
tínez. 	 • 	 •

Quedó enterada la Corporación de
no haber habido licitadores al acto
de la subasta para' la venta de terre-
nos en el Llano de las Cruces, acor-
dándose que se arelfven las diligen-
cias. 	 • 	 • •

Se acordó conste en acta el senti-
-miento 'de la Corporación por el
fallecimiento del Secretario • Judi-
cial clon José . de Uribe ÿ Rivera y
que Se dé el pesánie Más sentida a
su Sra. Vda. doña Rosario Rodit:guez
de Liévana.•

No habiéndose desprendido nada
en concreto de las acusaciones for-
mirradas contra determinado funcio-
nario por. el Oficial Mayor don
Salvador Igerio Toledano, -se acordó
por unanimidad el areliiv.o de las
diligenchts instruidas.

Visto el inforrne del Letrado de
Cärdobsi don -Sebastian del Rey
Padua dado en el expediente que
se instruye sobre cercado de terre-•
nos solieitado por don Juan Marti
Urpi lindantes con -la casa de su
propiedad sita en paseo de Pedro
Vieirgas 2,ss juntamente con los de-
mas asesoramientos recabados por
la Corporación en los cuales se des-
prenden -de una manera categórica
que .d.'ehos terrenos que se preten-
den cercar son propiedad del Muni-
cipio, los Sres. concurrentes acor-
daron por •unanimidad denegar esta
petición, indicándole al mismo
tiempo al interesado que. contra es-
te acuerdo puede entablar el recur-
so de reposición deterra'nado en et
art:culo 218 de Isio vigente Ley Mu-
nicipal.

Aprobóse la liquidación presenta-
da por . la Compañía Mengemor co-
rrespondiente ,ail Impuesto de Gas y
Electricidad correspondiente al pri-
me? trimestre del actual , ejercic:o
importante en 2:427'97 pesetas.

Se acordó el cese del Agente Eje-
cutivo de. este Ayuntamiento don
Federico Morales Cañete a la. vista
de su inactividad durante casi un
ario; nombrándose para sustituirle
a don José de la Torre Estepa.

Se acordó elevar las tarifas de la
Empresa de Aguas Potables a, '6 pe-
setas el Consumo mínimo de 4 me-
tros cúbicos y.-l'25 pesetas cada me-
tro cúbico 'más de consumo.

Fué autorizado el sañor Alcalde
para otorgar la escritura de venta
de terrenos al Real Centro Filarmó-
nico e esta localidad.

Se acordó requerir al Maestre de
Obras •don Joaquín Toledano, para
que presente presupuesto ste- am-
pliación de la nave del sacrificio.
de reses en el Matadero- municipal.

No- habiendä más asuntos de
que_ tratar levantóse la sesión, por la
Presidencia siendo las, once de la
noche.

.Posadas a 26 de Junio de' 1948.
—El Alcalde, R. Rossi.—E1 Secreta.-
rico José Payän.

* * *

Don Jos'e Payán Viguera, Profesor.
Mercantil y Secretario del Ayun-
tamiento e cesta villa de Posadas
(Córdoba).
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos adoptados por
la Comisión municipal Gestora du-

rante el segundo trimestre dell ac-
tual ejercicio fué aprobado en se:

Sión ordinaria celebrada el día 
3deiactual.

Y para que conste y remitir eiExcmo. Sr. Gobern_ador 
de 14provincia, a efectosl de su publ.eón en el BOLETIN OFICIAL desnisosa, expido la presente co l/ eivisto bueno del señor _Acalde e pcssadas a 17 de Julio de 1948.—Ets,

cretario, José Payán..---Visto
El Alcalde, R. Rossi.

HORNACBUELOS
Núm. 3 356

El Alci+Ide de Hornachuclos, hace
'saber:
Que estando formados los Patirs

nes de Ja Patente N acional de Circu.
ladón de Automóviles, clase 

A, y D.

(Contribución de 1130s y Consumos)
y 13. y C. (Contribución Industrial),
para-el próximo ejercicio 'de 1949,
así como también sos correspon.
dientes Listas Cobratoriss , Eqdril
los mismos ex p uestos al p úb l ico en
la Secretaría de este Ayuntemienio
durante la primera q uincena del mis
de Octubre, admitiéndose reclama.
clones durante la siguiente quincena;
advirtiendose que no, será admiltda
ninguna presentada fuera de dicho
plazo.

Hornachuelos 10 de Septiembre
de 1948.- M. Santisteban."

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.359

Ei Alcalde-Presidente del Excelen.
tísimo Ayuntamiento denla du.
dad, hace saber:
Que confeccionados los Padrones

desContribución de Usos y Cono
mos e Industrial y de Comerciopara
el ejercicio de 1949, sustitutivos di

la Patente Nacional de Autonsisile,
comprensivos d e . los vehículos de
tracción mecánica afectos a dichas
contribuciones, en sus clases A.ps

ra la primera y B. y C. para las,
gunda, quedan expuestos& públi:o
durante la primera quincena de Os
!ubre próximo para que durante di.
.cho plazo puedan ser examinados Y
presentar cuantas reclamaciones
sean procedentes duranie la sesos!!
quincena de dicho mes.

Lo que se hace público para os
ral conocimiento.

Hinojosa , del Duque a 7de Ss '

ligmbre de 1948.-F. Sánchez.

LA VICTORIA
Núm. 3.360

El Alcalde Presidente dcl .Ayunts

miento de esta Villa de La Vicloila,

hace sabei':
Que confeccionadas las listas cs

bratorias de la contribución fenilo-,
rial riqueza urbana de este Manick,

pio para el ano próximo de 
1949,

quedan expuestas al Público ad

Secretaría de éste Ayunlamionlog

plazo de ocho días, al objeto do ci °.

durante el mismo puedan ser bate

nadas por quienes lo deseen 
y ptt.

sentar las reclamaciones que gsltn

oportunas.

La Victoria a 7 de Sepliembre 
Oi

1948. - Atanasio Cuesta.

PROVINCIAL.--CORD°13'
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